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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



002
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros 
FECHA:




16 de enero  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:16 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:           
9:21 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9:28 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:22 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Edgar Alfonso Torrado García  SECRETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate de Control Político 

4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, CELIO NIEVES HERRERA, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de cinco (5) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ISAAC MORENO DE CARO, HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ, JORGE DURÁN SILVA.
Siendo las 9:21 a.m., se decreta un receso hasta por 15 minutos.

Continuando con el llamado a lista contestan los honorables Concejales miembros de la Comisión CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan LAUREANO ALEXÍ GARCÍA PEREA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ,  DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, CARLOS PÉREZ PARRA, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, OMAR MEJÍA BÁEZ, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, ÁLVARO HERNÁN CAICEDO ESCOBAR, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, ÁNGELA MARÍA BENEDETTI VILLANEDA, ANDRÉS CAMACHO CASADO, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, ORLANDO PARADA DÍAZ, HENRY CASTRO, LILIANA DE DIAGO, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD, Martha Hernández; SUBDIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL SECTOR MOVILIDAD DE LA CONTRALORÍA DE BOGOTÁ (E), Jaime Noy Fonseca; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Amparo Márquez Cárdenas; PERSONERO DELEGADO, Heráclito Landinez;  DIRECTOR DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, William Camargo Triana; SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD, Fernando Álvarez Morales.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
3. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Continuación TEMA PRIORIZADO:   “Avances de  la Política  de Logística de Carga Distrital”. Proposición  313 del  17  de junio   de 2010. Citantes: BANCADA PARTIDO MOVIMIENTOonoralbes Concejales   MIRA. Citado: Secretario Distrital de Movilidad, Fernando  Álvarez Morales.
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés se refiere al tema de la citación para el debate en torno a Ciudad Salud y agradece al Honorable Concejal Jaime Caicedo Turriago haber aceptado cambiarle la fecha para su realización e indica que para el mismo se estaba pendiente de la renuncia del Gerente de la Empresa de Renovación Urbana, quien le dejaría a Bogotá problemas que van a tener repercusión en la Administración del Alcalde Samuel Moreno Rojas. Recuerda que hace unos meses denunció a un consultor por tener intereses particulares y agrega que el proyecto Ciudad Salud ha tenido un trámite accidentado y lento. Llama la atención para que en la designación del nuevo gerente no se atiendan apetitos políticos de la Costa Atlántica. Solicita que el Presidente de la Comisión ratifique si la sesión para tratar el tema se llevara a cabo el 26 de enero de 2011.

El Presidente informa que el debate de Ciudad Salud se realizará el 26 de enero de 2011.

El Honorable Concejal citante de la Bancada Movimiento MIRA Carlos Eduardo Guevara Villabón inicia indicando que  la logística es un aparato productivo de la ciudad y el transporte de carga es el motor de las finanzas de la ciudad. El diagnóstico está en cabeza de un consultor contratado para determinar los corredores logísticos. Funciona un observatorio de carga que ha tomado unas medidas tibias y estructuró tres zonas (Centro, Chapinero y sur) con acuerdos incipientes con los transportadores.
Manifiesta que el 25 de enero de 2009 se llevó a cabo el primer debate sobre el tema y en ese momento la Bancada planteó el nodo logístico de carga en el norte, así como que se estructurara una estrategia para vincularlos;  la integración de una mesa de trabajo  donde participarán la Nación y el Distrito y la coordinación del Plan Maestro de Movilidad con el regional. Registrándose a la fecha que los avances no son notorios.
En lo relacionado con el diagnóstico de los corredores de carga, hace dos años el Secretario de Movilidad anunció que la calle 13 sería el primer corredor de la ciudad, por lo tanto, en el debate se debe informar en qué va, porque todos los habitantes de los conjuntos residenciales del sector de Hayuelos están esperando una respuesta. En lo pertinente a la Avenida Boyacá se ha solicitado que existan unos carriles exclusivos para carga con horarios, teniendo en cuenta que en Bogotá circulan 26000 vehículos de carga.
En el diagnóstico se ha encontrado que existe una fuerte tendencia a utilizar la NQS, en otras palabras se pensaba que los vehículos de carga circulaban por las calles 13 (34%), calle 80 (16%) y por la Autopista Norte (12%), Avenida Primero de Mayo (8%) y la Carrera 7ª, no obstante, el estudio muestra que la carrera 30, también es utilizada, debido a que los centros de mantenimiento se encuentran en el centro de la ciudad.
Al referirse a las estrategias informa que son lentas al implementar áreas para el control logístico; no existe un esquema plenamente definido para el sector público y privado; se deben complementar los proyectos viales; la demarcación vial para carga y descarga es deficiente; no existe coordinación con la Cámara de Comercio.
Se han identificado tres lotes para ubicar la distribución de carga en la Calle 53B, en la calles 72 y 80 con carrera 24 y en la calle 106 con 145 ¿qué se va a hacer desde las garantías urbanísticas con esos lotes?

También registra el Honorable Concejal que los costos de transporte como el de combustible se incrementó en un 34% por efecto del Decreto 34 y que Bogotá ha dejado de percibir alrededor de $200 mil millones  del Impuesto de Industria y Comercio, porque los industriales se han cambiado sus sedes de Bogotá a los municipios vecinos.
Deja planteadas las siguientes propuestas: 1. Permitir la carga y descarga de mercancías de 10 de la noche a 6 de la mañana, implementando medidas de seguridad. 2. Formalizar el sector de cargas, para lo cual se debe trabajar con la Cámara de Comercio. 3. Implementar instrumentos como el tributo de valorización para financiar los corredores logísticos de carga. 4. Contribuir a que se dicten políticas para este sector a través de  la ley. 5. Contemplar en los diagnósticos los corredores férreos. 6. Permitir la reposición de los vehículos de carga. 7. La medida de pico y placa debe estar relacionada dentro de las estrategias para mejorar la calidad de la movilidad.

El Secretario Distrital de Movilidad, Fernando Álvarez Morales manifiesta que la metodología de su intervención será presentar el estudio del consultor y dará respuesta a los planteamientos hechos en el debate, para después intervenir el delegado de la Secretaría Distrital de Planeación.
Expresa que el Movimiento MIRA ha tenido una posición crítica frente al tema de la movilidad y reconoce la seriedad de los planteamientos por las repercusiones en la competitividad y productividad de la ciudad. 
Señala que no hay peor enfermedad que un mal diagnóstico y en el tema de carga no había ninguno. El observatorio ha cumplido en dos años con recopilar datos con pocos recursos, aportando información valiosa que permite tomar decisiones y formular políticas. Se han identificado tres cordones, a saber: 1. El exterior que involucra los predios de la Avenida Longitudinal de Occidente –ALO-, ubicada entre los límites de Bogotá y  la Avenida Boyacá. 2. El intermedio que va desde la Avenida Boyacá hasta la carrera 30. 3. El interno, que va desde la carrera 30 hasta la Carrera 7ª . Teniéndose en cuenta que el Aeropuerto El Dorado juega un papel importante en el tema.

En torno al perfil de flujo vehicular para Bogotá  se tuvo en cuenta 19 clasificaciones de tipo de vehículos y el efecto de la medida de pico y placa, con el objeto de formular la política. Preocupa que en el cordón  interno el 17% de los vehículos de carga circulen vacíos, en tanto que el sector requiere asesoría y es precaria su tecnología.  El 28% de la carga del muelle internacional sale con productos agrícolas y especialmente flores, manufacturas, electrodomésticos y un 9% de los camiones  circulan vacíos, lo cual es razonable. La movilidad de los vehículos es normal porque no existen corredores especiales ni autopistas urbanas, pero en 4 años afectará la competitividad y la productividad de la ciudad. La medida de pico y placa beneficia al transporte de carga.
Enfatiza que no se puede continuar montando un negocio para los particulares sacándole recursos a la ciudad para una concesión a un costo de $700 mil millones, lo cual ha sido planteado al Alcalde Mayor a quien se le informó que no habría un cierre financiero de esa propuesta, además no se reúnen los requisitos internacionales en rigor técnico.
El diagnóstico también arrojó que la calle 13 no tiene la demanda que se requiere para hacer el corredor logístico rentable, por ello no se puede cumplir con el ofrecimiento que sea el primer corredor.
Le responde al Honorable Concejal Jaime Caicedo Turriago que no se van a privatizar las vías que fueron construidas con recursos de los bogotanos para favorecer a particulares, lo que se tiene previsto es hacer nuevos carriles en las vías.
No comparte la visión que el decreto 34 incrementó los costos de transporte, ya que la Administración aumentó de 5 a 7 toneladas de carga para que el servicio de prestará con menor número de vehículos, pero quizás por el crecimiento económico tuvieron que comprar más vehículos.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Movimiento MIRA Carlos Eduardo Guevara Villabón responde que los vehículos de carga no ingresan fácilmente al cordón interno de la ciudad, por ese motivo es que tuvieron que comprar más vehículos.
El Secretario Distrital de Movilidad, Fernando Álvarez Morales se compromete a mirar el tema, pero se declara confundido porque en la parte de arriba de la Avenida Boyacá se liberó un sector para el tránsito de vehículos pesados.
En cuanto a la señalización para la carga y descargue de vehículos informa que se ha avanzado, debido a las tutelas y las acciones populares. Anuncia que se iniciará la formulación de políticas en forma concertada.
Director de Vías, Transporte y Servicios Públicos Secretaría Distrital de Planeación, William Camargo Triana realiza cuatro precisiones: 1. Efectividad de los corredores. Los estudios son bases para implementar corredores logísticos en el Plan de Ordenamiento Territorial –POT- y si se incorporan el IDU tendría recursos por parte del impuesto de Industria y Comercio. 2. No están incluidos en el POT proyectos específicos, se contemplarían en la última versión del trabajo. 3. En el tema de competitividad. Se están enfocando esfuerzos para que en los sectores de Puente Aranda y la Calle 13 se realicen  mantenimiento de vías con actuaciones público-privadas, requiriéndose involucrar a todos los actores del tema de carga. 4. En el observatorio podría surgir recursos e inversionistas, en la medida que allí se está trabajando con los voceros del sector de carga.
Advierte que el esquema público-privado se está trabajando con la participación del Distrito como mecanismo en el tema de manejo de suelos. Así mismo, existen operadores individuales que dificultan la estructuración de proyectos en el tema de carga.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva inicia su intervención y pregunta: ¿Por qué se ausentó el Secretario de Movilidad del recinto?  Después de esperar su ingreso, solicita que se levante la sesión para que los funcionarios puedan escuchar a todos los honorables concejales.
El Presidente levanta la sesión donde intervinieron el Honorable Concejal citante de la proposición 313 del 17 de junio de 2010, con el tema priorizado “Avances de la política de logística de Carga Distrital”; El Secretario Distrital de Movilidad y el delegado de la Secretaría Distrital de Planeación, quedando pendiente la intervención de los honorables concejales de otras bancadas.
Siendo las 11:22 a.m., se levanta la sesión del 16 de enero de 2010.
Edgar Alfonso Torrado García                      Laureano Alexi García Perea

Presidente                                                        Primer Vicepresidente

Carlos Orlando Ferreira Pinzón                     Claudia Cristina Giraldo Gallo

Segundo Vicepresidente                                   Secretaria    
Elaboró: Gloria Inés Cely
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